
SI 'm. 43- Miérecdes 29 de Mayo de 1839. 

- Se jnscrite en est* ciudad 
j f B la librería de MÍUOD á 5 
, 3 . al mes llevado á casa de 

/"os Sewores suscriiores, y 9 
'uera franco de porte. 

J1 

Los ard'culos comaBÍcidoi 
y los anuncios &c. te dir igi
rán á la Redacción, francos Je 
porte. 

B O L E T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

^Gobierno político de la Provincia de León. 

^ 4.* Seccion.=Nám. i58. 

R> 1̂ ¿rden autorizando d las Diputaciones provinciales 
p±~i conceder á los alumnos de la Escuela normal tres-
titjjtos reales por una pez para ayuda de costa para 

L.mpra de libros y de instrumentos de matemát icas . 

^ E l Excmo. Sr. Ministro tfe la Gobernación de 
l í-Península me comunica coa fecha 9 del actual 
)a-^ea! órden siguiente. 

Habiendo acudido varios alumnos de_Ia Es-
euda normal de instrucción primarla á sus respec
ta.as Diputaciones provinciales pidiendo alguna 
«Thda de costa para compra de libros y de instru-
l"~,ntoi de matemáticas; á fin de que estos auxilios 
X~ escedan de ia cantidad que se considera rigu-
f-samente necesaria para tales objetos, S. M . la 
Psina Gobernadora se ba servido autorizar á las 
jipadas corporaciones para conceder con este moti
vo i cada alumno trescientos reates vellón por una 
vez, librándolos á favor del director de la Escue-
v - , el cual los tendrá en depósito para irlos en
vegando í los interesados conforme los vayan ne
cesitando, y cuidará de que se inviertan en Jos c i 
a d o s objetos y no ¿n otros. De Real órden lo co
munico i V . S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes." 
^ Lo que se inserta para-su notoriedad; León 2 5 
^de Mayo de 1839.^Fernando de Rojas. = Joa-
^ u i n Bernárdez, Secretario. 

^ " Gobierno político de la Provincia de León. 

_ 4- Secc ión.=?íum. iSg. 

4^Jl¿aJ ¿rden mandando efercer la mayor vigilancia con 
los extrangiros que quieran introducir en España doc-

• trinas contrarias^ á nuestra creencia, religiosa. 

m E l Excmo. Sr. Ministro de ia Gobernación de 
_ la Península me co/nuoica con fecha 9 del actual 

la Real órden siguiente. 
A «De tlgun tiempo á esta parte se están hacien

do esfuersos por varios extrangeros para ín t roda - ' 
cir en España doctrinas contrarias á nuestra creen
cia religiosa. Entre los que con mas ahinco lo han 
procurado, se ha distinguido un clérigo metodista 
ingíes llamado Mr . Rule, que en Cádiz llegó á es-1 
fablecer una escuela á que acudían niños de ambos 
sexos, teniendo ademas en su casa predicaciones, 
y esparciendo folletos apologéticos de su secta. E l 
Gobierno ha conseguido atajar este mal en su r í iz^ 
tomando las disposiciones convenientes en virtuH' 
de las cuales se ha cerrado la escuela, y Mr . Ru
le ha conocido la necesidad de salir del Reino; pe
ro siendo de recelar que, asi este sectario como 
otros, , no desistan de su empeño y si dirijan á 
oirás provincias, S. M . la Reina-Gobernadora se 
ha servido disponer sé encargué á V . S. la mayor 
vigilancia en la de su mando, dando inmediatamen
te cuenta de lo que observe, y tomando por si las 
providencias que estén en sus facultades. De Real 
órden lo digo 3 V . 5. para^u inteligencia y cum
plimiento." 

Lo que se inserta para que llegue á noticia d»-
todos los alcaldes constitucionales á quienes encar
go que vigilen constantemente sobre lo que se pre
viene en esta Real órden, dándome aviso de si ea 
sus respectivos distritos se introdugese alguno de 
estos extrangeros con el dañado objeto que te « 7 
presa. León 2$ de Mayo de i839 . -= :Fernaüdo de 
Rejas.zijoaquia Bernárdez, Secretario. 

Gobierno político de U Provincia de León, 1 

4* Secrion.=:Núm. 1 6 0 . ' 
jCeal ¿rden declarando que todas las disposiciones v i 
gentes' con' respectó d ta propiedad literaria de los obras 
originales, toa estenstaas -al grabado de las cemposicio* 

• _ nes de música. r 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la'Peñínsula me comunica coa fecha 9 del actual 
la"Real órden siguiente. 

«Varios profesores de música han hecho pre
sente <á S. M . la Reina Gobernadora la ntfcesidad 
de una disposición que ampare la propiedad de Jas 
oijras origin^lei de $u arte, las cuales suelen, l ía 

; ' y 



m i » de loi s c t ó r e t , grabarse y fepreíéntirie 
k» teatros; y considerando S. M . que las pro-
criones de esta clase merecen igual protección 
e las literarias por ser todas fruto de ia imagi-
cion y del entendimiento, se ha servido'dedarar 
e i»das las-disposiciones vigentes con respecto á 

: h&presion de los escritos, soiy estensivas al gr«. 
A:- de las composiciones de ihúsica; mandando 
:eisas que se observe en chanto á ellas lo prevé-
;ioen Reales órdenes de 5 de Mayo de 1 8 3 7 y 
de Abri l último para la representación de Jas 
zss dramát icas : entendiéndose todo mientras las 

¡ftes aprueban el proyecto de ley que se les pre-
11 irá sobre la propiedad literaria y attistica en 
; tfifereptes partes. t>e Rea íó rden lo digo á V . 
po-a su inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo que sé inserta para su publicidad. León 2 5 
Mayo de, 1 8 3 9 . ^ F e r n a n d o de Rojas.—Joa-

in Bernárdez, Secretario. 

Núm. iGi. 
' ¡ tundo Ja jubcj ta públ ica ¡del suministro de pan y 

i tu * d tas trapa» y caballo i t s l an t t s y t ranMunt t s «a 
¿ l a t j i a l t a r e t , <uyo remóte d e U ser el 4 i a 19 dt 

Ju l io prtixüno. 

El Intendente Mil i tar ¿él distrito de las Islas 
leues.irHace saber: que finalizaodo en 3 0 de 

Setiembre de esti «lío t« cwitrtta rfel «j«ijmstr« d* 
pan y pienso á las tropas y caballos estante* y 
transeúntes en este distrito; se saca á pública su
basta el expresado servicio por un ano á contar 
desde i.c de bctubre próximo bajo el pliega de 
condiciones que Se ha Fia de manifiesto en Ja Secre
taria de esta Intendencia, y para el único remate 
que ha de verificarse en los e'sirados de Ja misma 
he señalado el día 1$ d i Julio inmediato de las on
ce de la mañana en adelante; en concepto que ad
judicado al mas beneficioso postor no se adoiiiíran 
proposiciones por ventajosas que sean, sin perjuicio 
que ha de merecer la Real aprobación, y hasta 
obtenerla no causará efecto el remate. 

£,os Comisarios de guerra de Menorca é Iviza 
están autorizados para admitir Jas propoiiciones 
que se les presenten, las que deberán remitírseles 
con la debida anticipación para tenerlas i la vista 
en el acto de la subasta, al cual deberán asistir 
los que se interesen en ella por sí ó por medrg de 
apoderado. Palma 6 de Mayo de l í ^ p n C a y e -
tano Bpnafos.zrjuan <Montoya, Secreteric 

Valladolid ab'de Mayo de 1 8 3 9 . — Pase »I 
Comisario de Guerra de León para que solicite-
del Sr. Gefe político de la Provincia la publicación . 
de este anuncio en el Boletín, oficial. "Fontela. 

. Insértese t a el Boletin.3:Roja*; 

Núm. 162. 

^'Í^Ír^¿l^¿fÍffnáZ^S^r ^ i a ?r<yDÍncía de iet",* M e s ^e ¿ b r i l de 1839. 

l>Iacton de Ids liquidaciones de suministros practicadas por este Ministerio en iodo el -
•espresado mes de Abril á los pueblos y particulares de esta Provincia, que han concur- r 
i rtio al efecto icón los recibos y demás documentos de justificación cun arreglo á la » 
IB.eal órden de 11 de Marzo del año próximo pasado. r- • , ., 

P n e b l ó s y p á t l í c ü l a r r t . 

títcega. , \ • _ . , » . , . • . , . . 
oueva de.Valdueza. » . . . . . . 
J D. Manuel Acebal vecino de Gijon. . 

¿vitifes "D. Bemardino Villegas. . i . 
.nueva Jübaldo García. ¿ . . . . 

marital de Ortigo D. Fernando García. 
blmcia de 1). Juan, 
i de Valcarce 

ncia de D. Juan. . . . . 
; ailla de las piulas., . . . 
¡ aínes B . Francisco González.. 
t Chores í ) . Gerónimo Buiza. . 

iD.-Francisco Euiza. . . . 
divides Fausto Alvares. . . . 
'Tégá de Almanea.. . . » 

, d ü k d« las MuJai.. v , , 

Epoca i que se refieren los recibos. 

2* trimestre de 1837.:. . 
2. ° y 3.r trimestre de 1838. 
Mayo de 1834., . . . 
Id* Id. . • 
Noviembre de 1836. • • 
Setiembre de 1835. » . 
4.° trimestre de 1838.. . 
Enero de 1839 
1." trimestre de 1839. . 
3. f\ trimestre de 1838. . 
Noviembre de 1836. » » 
Id. de 1834.. . . . . 
Id. Id 

Valor acreditado '̂ ' 
Keales "niriJ; : 

Mayo de Id 
Marzo de 1839.. . 
4.° trimestre de 1838.. 

5 W 5 
260 
750 
700 
450 
900 
168 
261 
120 
771 
300 
300 
•125 
300 
329 
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Si adcíes. . 
Saetas Martas. 

' 7 ' 
Marzo de 1839.. . . . . 1.Í83 14 
Junio de 1838. . . . . . 29 10 

TOTAL. . / . . . j 5 , 5 8 8 32* 

^ Y para conocimiento de los pueblos y particuhres interesados y demás de h Vto-
if'^da. se manifiesta por medio del Boletín oficial de la misma. León 1.° de Mayo de 
• j*39 .sEl Comisario de Guerra. sTomás Delgado de Robles.=El Diputado de Provin-
a»-, Vicente María Soto Saavedra. 

^ Gobierno político de la Provincia de León. 

" • S u b s e c r e t a r í a s N ú m . i63. 

'jRxal árden nombrando S. M . Secretario dt Estado y 
é t . ' Ditpacho de ta Gobernación de la Península á D . 

^ Juan M a r t i n Carramolino. 
^ \ • ' . ' , ' • 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe-
1 lúosula, se me ha comunicado con fecha 18 del 
c^ftfriente la Real órderi <jué sigue. 
. >>S. M . Ja Reina Gobernadora se ha servido 
t,,»igir con esra fecha al Sr. Pm/denfe del Conse-
y ' d e Ministros, el Real decreto siguiente.—Como 
Ingente y Gobernadora del Reino durante la me-
i " r edad de mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel 

vengo eo nombrar Secretario de Estado y de! 
^espachojde la Gobernación de la Península á D . 
tWiji- Martló Carramolino,-fiscal de la audiencia de 
'Valencia y Diputado á Cortes por la Provincia de 
jr»vila.=rY de órden de S. M , lo comunico á V . 
^.ura su inteligencia y efectos correspondientes.'* 

Lo que se inserta en elBohtin oficial para su no-
^ r í e d a d . León 2 6 de Mayo de 1 8 3 9 . — Fernando 
^ Ü o j a s . r r J o a q u i n B e r n a r d e z , Secretario. 

Cahierno político de la Provincia de Lton. 

^ - í , i " Seccion.=Núm. 1 6 4 . 
«i/af 4rden circutar, t-ecordando el mas exacto cumplí ' 

^)nBto de ¡o prevenido en «l artículo 6Í del R e a l De-
mrtt» dé ¡ 6 de Febrera de 1814 sobre «¡ uto del papel 
^ .del tello 4? mayor. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la pe-
jinsula con fecha 1 9 del que rige se me comunica 

^ siguiente. 
^ . »Cott fecha l o d e Octubre de 1 8 3 6 dijo el Sr. 
«Ministro de Hacienda al de Ja Gobernación de ia 
«Cteninsula lo siguiente: 
44 . Hibicndo dado cuenta £ S. M . de una e5posí-
—clon del Director general de rentas estancadas y 

íesguardos: manifestando los perjuicios que se es-
^ a n irrogundo á ta del papel sellado por no cum-
MVtirse el artículo 6 2 del Real Decreto de 16 de 
•Febrero de 1 B 2 4 , que prescribe el modo y forma 
•en.que debe ujarse el del sello 4.* mayor, ha t t -
«*nido a bien resolver S. M . que lo manifieste á V . 
**E. á.fin de que por ese Ministerio se encargue es-
^trechamente á todas las autoridades y dependen-
^cias de su inmediato cargo , cuiden de la exacta 

o^MíTaiícU del^Jtferido artículo, tía admitir ni 

dar curso á los memoriales e instancias que se pre
senten y no se hallen estendidos en papel del sello 
que el mismo artículo previene.' f 

Y habiéndose reiterado por el Ministerio de Ha
cienda en 9 del actual el cumplimiento de esta dis
posición, á fin de que la renta del papel sellado 
produzca todos los valores de que es susceptible, lo 
prevengo á V . S, de Real órden, comunicada por 
el referido Sr. Ministro de la Gobernación, para 
tu mas puntual observancia.'* ' • 

E l artículo que se cita en la Real órden pre
cédeme es como sigue: 

6 2 . Todos los memoriales que se dieren al Rey 
sobre cualesquiera negocios ó pretensiones han de 
estenderse en papel d d sello cuarto. Los que te 
diesen por cualquiera de los Ministerios, y los 
que se hayan de ver en cualquiera Consejo, T r U 
bunal 6 Junta, han de ir en papel del sello cuar-r 
to , sin cuyo requisito no se recibirán ni decreta
rán, Lo mismo se observará con los que se pre
senten en el Consejo de Estado, en el de Guerra^ ' 
«n Ja Cámara y en los demás Tribunales ó Juntas 
sobre cualesquiera pretensiones; no entendiéndose 
esto con los escritos que se diesen solamente para 
hacer recuerdo de Jos negocios ó pretensiones. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para sil 
debida publicidad y cumplimiento. 

León 2 6 de Mayo de 1 8 3 9 . = Fernando de 
Rojas. — Joaquín Bernárdez, Secretario. 

Gobierno político de la Provincia de León. ' 

Núm. 16 5. -

Se insertan para su publicidad algunos artículos de Itf 
instrucción de Contabilidad mandada observar por R e a l 
Órden de 30 de Marzo ¡¿¡tima y comunicada á l a Direc

ción general de Estudios. 

Por la Dirección general de Estudios se me co
munica con fecha 4 del actual lo siguiente. ( 

*>A1 mismo tiempo que se ha comunicado i es-
ta Dirección general de Estudios con Real órdett ( f ( f \ 
de 3 0 de. Marzo último la Instrucción que debe ob- \ ' 
servarse para recaudar y distribuir la décima par-

' te del producto de matrículas y grados de las U n i ^ 
V'crsidades, se le ha participado con la misma fe-£ 
cha el nombramiento que ha reñido i bica h « « f 1 
S. M . del limo. Sr. D . Marcial Antonio López, 
«no de sus individuos, para ei encargo d« coaJ- ^ 



172 
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iiooado «ípecial que le estafclcce en el artículo 
2,° de U instrucción de contabilidad, con las a t r i 
buciones que en la misma se señalan. Entre otras 
cosas que contiene dicha instrucción, se hallan 
los artículos siguientes. ' « ' 

' A r t . a.0 El producto de la décimi de matr í 
culas y grados académicos mandado reroitir á la 
Dirección general de estudios por Real órden de 
36 de'Noviembre del ano último? continuará in- ^ 
gresando en la misma Dirección con destino á los' 
objetos ¿ que se halla aplicado, bajo las reglas 
que se establecerán en .'los artículos siguientes. 

A r t . 3 . * E l Gobietno nombrará al efecto uno 
de los Directores de estudios para que con el ca
rác te r de comisionado especial intervenga y fiscali
ce la recaudación de esta décima, 4 ^ deberá rea
lizar un habilitado elegido por la Dire ídon^deen
tre los empleados de la misma^n aóroentif^lgu-
no de dotación, de cuyo no tbbra ro ien to .^ ' tb rá 
parte á la Contaduría general. • t ? ' ' '' 

A r t . 4.0 E l Director comisionado te pondrá 
en relación con los rectores, directores y demás 
gefes de los establecimientos literarios para el mas 
puntual cumplimiento de la citada Real resolución 
de 2 6 de Noviembre último, procurando que el 
importe total de los productos de la décima se re
mese i poder del habilitado con exactitud y re
gularidad. 

Ar t . 5.0 Si se conociese morosidad en el pago 
de esta obligación, el comisionado Director dará 
parte á la Contaduría general del Ministerio pa
ra que esta promueva y consiga las disposiciones 
gubernativas que sean mas adecuadas al Intento de 
facilitar la recaudación de dichos productos. 

A r t . 7.0 Los derechos de examen de maestros 
y maestras de primeras letras que se hacen por 
las comisiones de instrucción primaria en las pro
vincias y el producto de la venta de las obras 
impresas por la antigua Inspección de estudios, in
gresarán en poder del habilitado bajo la inmedia
ta intervención del Director comisionado. 

E l Director que suscribe se complace en ha
ber de entenderse con unas personas tan respe
tables de quienes tiene la confianza de que sU ce
lo por el bien público y la persuasión en que es
tán de la importancia del servicio que en la Real 
instrucción se trata, y del noble objeto de aquel, 
harán absolutamente innecesarias las disposiciones 
del articulo 5 .0; y de que no tendrá sino moti
vos para hacer presente al gobierno de S. M . y á 
la Dirección su puntualidad, esmero y exactitud 
en prestarlo." 

L o que se inserta para su debida publicidad. 
León ag de Mayo de 1 8 3 9 . = Fernando de Ro
jas. = Joaquín Bernárdez, Secretario. 

Cohitrno político de la Provincia de León. 

NOTICIAS. 
( E l Sr. Gefe político de Burgos me dice con fe f to 

>rLa -VOÍ que había corrido de I * etitrada á«i 
Sr. Conde de Lcchana en-Orduna, ha sido con
firmada anoche por un arriero que pasó con fresco 

cha 3 4 del corriente lo siguiente. 

.para el interior; pero aun no se ha recibido de 
oficio la noticia. 

Parte de nuestras tropas ocupan el valle de Lo
sa: Ja 4.a división está en Agüera de Montija, y 
mas de 4 8 artesanos de la clase de canteros y car
pinteros se hallan trabajando en los fuertes de la 
.Aparecida, la Alcomba, Herada^ y los Tornos^ 

'̂ que son los que con Guardanimo han de poner k 
.cubierto de las incursiones del enemigo la Pro
vincia de Santander." '« -

Lo que se inserta en el Boletín oficia] para su 
debida publicidad. León 3 8 de Mayo de 1 8 3 9 . ^ 
F. A. D . Sr. G. P.zr Joaquín Bernárdez, Secreta
rio. ' " • " 

Intendencia de la Trovincia de León. 

Nota de las fincas nacionales cuya tasación y 
capitalización se halla hecha conforme á instrucción. 

VenU. Renta. 

i .0 Un quiñón de heredades 
que* correspondieron al extinguido 
priorato de Víllarrabines, hijuela 
del Monasterio de Nogales, com
puesto de 61 pedazos de tierra en 
término de Villamandos y Vilía-
quejida, su valor 4 4 ^ 7 9 1469. 

2 . ° Otro de tres prados, una 
pradera y dos tierras en término 
de Robledo de Torio que pertene
cieron al convento de monjas Agus
tinas Recoletas de esta ciudad, su -
valor. . . . . . . . . 1 3 Ó 5 0 2 0 

3.0 Un prado término del mis
mo pueblo^jue perteneció al con
vento de monjas Descalzas de id . 
su valor. . . . . » . . . 
. 4." Un quiñón compuesto de 
seis heredades radicantes en Pa
jares de los Oteros (que corres-
pondteron al extinguido convento 
de Santo Domingjft.de Valencia de 
D . Juan, su valor. . . . . . 4 1 4 6 

5 . ° Otro id . i d . radicante en 
término de Quintanilla compuesto 
de 31 heredades, su valor. . . 1 1 4 2 6 

ój* 'Otro id . del mismo con-' 
vento compuesto de dos heredades 
en término de Valdesaz , s'u valor. 

7. " Otro id . id . de 11 heredades 
radicantes en término de Fuentes, 
su valor. 1 5 7 6 

8 . ° » Otro id . id . en término de 
VillabonilJos que se compone de 

./cinco, su valor. . . . . 8 3 0 2 
Lo que se anuncia al público para conocúnien 

de los licitadores. León 2 5 de Mayo de 1 8 3 9 * 
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